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Octava. Los opositores aproba.dos aportarán, dentro del 
plazo de treinta dlas de la fijación en el tablón de anuncios 
del resultado final. los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos eXigidos' en la convocatoria. 

SI en el plazo indicado, y '~alvo los casos de fuerza mayor. 
el opositor aprobado no presentara su documentación, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones. 
sin perjUicio del delito de falsedad. 

En este caso. el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien habiendo aprObado los ejerciCiOS de la oposi
ción le siga en orden de puntuación y méritos. 

Novena Para lo no espeCificado en la presente convoca
toria se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen 
General de OposiCIOnes y Concursos de los Funcionarios pú
blicos. de 10 de mayo de 1957. articulos 26 al 36 del Estatuto 
de Funcionarios de Puertos, y Orden minlstel-1al de 24 de di
ciembre de 1953. aprobatoria del programa para el Ingreso del 
personal administrativo de Juntas de Obras de PUertos. 

Palma de Mallorca. 22 de marzo de 1962.-El Presidente, Ra
fael V.-El Secretario-Contador, Antonio Cirerol.-1.518. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 23 de marzo de 1962 por la que se convoca con
curso-oposición para proveer tres plazas de Profesores 
adjuntos, vacantes en la Faculta'd. de Filosofía '/1 Letra, 
de la UniverSidad de Madrid, 

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Convocar el concurso-oposlclón determinado en la Ley 

de 29 de julio de 1943 para proveer tres plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Filosofla y Letras de la Universi
dad expresada, con la gratificación anual cada una de ellas 
de 18.600 pesetas y adscritas a las Siguientes ensedanzas: 

1. l"ilologla griega (l.- cátedra). 
2. Fllologla grIega (2,- cátedra). 
3. Filologia griega (3.· cáted!a). 

2.0 Los nombramientos que se realicen como consecuencia 
de resolvert.'ste concur80-oposlción tendrán la duración de cua
tro afias y pOdrán ser prorrogados por otro perlado de Igual 
duración si se cumplÉm la8 condiclonell reglamentarias." con
forme a la citada Ley 

3.0 Para pOder tomar parte en este concurso-oposlclón será 
condición necesaria el que 10/1 aspirantes p~sean el grado de 
Doctor en la Facultad correspondiente. de acuerdo con lo pre
venido en el articulo 4." dt la Orden mini~terlal de 4 de Julio 
de 1951 (<<Boletin Oficial del Estado» del lO>. 

4.0 El ,plazo de convocatoria será el de treinta dlas, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletin Oficial del EstadoJ), debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di· 
clembre de 1946 (<<Boletin OficIal del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia dpl Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13) Y Orden dé la Dirección General 
de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (eBoletin 
Oficial del E..~tado» de 21 de junio). 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demÓos efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-P. O., T. Fernández-M1-

randa. 

Ilmo. SI'. Director general dé EnsefianEa Unlversitatta. 

ORtJÉN de 23 de marzo de 1962 por III que se ccmvoca ccm
curso-oposición para prlJveer la plaza de pto/esor ad
junto ae «Bloqutmlca», vacante en la Facultad /le Far
mama de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

ateMlnlllterlo ha rIBuelto: 

1.0 Convocat el concurso-oposlclón determinado en la Le)' 

de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza. de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 18.600 pesetas y-adscrita a 
la enseñanza de «BloquimiCa». 

2.° El nombramiento que se realice como consecuencia de 
resolver este concurso-oposición tendrá la dutaclón de cuatro 
afias y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme a 
la citada Ley_ 

3.0 Para poder tomar parte en' este concurso-oposición será 
condición ngcesaria el que los aspirantes posean el grado de 
Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo pre! 
venido en el articulo 4.0 de la Orden ministerial de 4 de Julio 
de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). 

4,0 El plazo de convocatoria será el de treinta dlas, coh
tados a partir de la pUbl1caclón de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estad(j», debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (cBol. 
tín Oficial del EstadQ») del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del E4;tadQ» de 21 de junio), 

Lo digo a V_ l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 23 de marzo 'de 1962.-P. O., T. Fernández-MI

randa. 

Dmo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDENES de 27 de marzo de, 1962 por las que se nom
bran las Comisiones para los concursos de traslado de 
las cátedras de «Dibujo», «Geografía e Historia», eLen-. 
¡¡ua JI Literatura españolas», «Filosofía» 11 «Física '11 Qtd
mica» de Institutos Nacionales de Enseñanza Medit;¡, 

Ilmo. Sr.: Oe conformidad con lo dispuesto en el nú.mero 
cinco de la Orden de 16 de noviembre de 1961 (<<Boletin oftcial 
del Estado» del 22 de diciembre), por la que se convocó a 
concurso de traslado la prOVisión de las cátedras de «Dibujo» 
de los Institutos Nacionales de Ensefianza Media de Andú
jar, Astorga. Avila Ibiza, Gijón (femenino), Jaca, Melilla, 
Santa Cruz de la Palma, Sevilla (m~cu1ino) y Ubeda. 

' Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión especial 
que ha de emitir la propuesta razonada establecida en el ar
tiCulo sexto de la Ley de , 24 de abril de 1958 (<<Boletln Oficia) 
del Estado» del 25) de la Siguiente forma: 

Presidente, de libre designación del 'excelentlsimo señor Mi· 
nlstro: Ilustrisimo señor don Enríque Lafuente ,Ferrar!. 

Suplente: Ilustrísimo señor don Enrique Garcla Esteve. 
Vocal titular de la misma, asignatura de mayor antigüedad 

escalafonal y en activo servicio: Don Francisco ' Pérez Lazao 
Suplente : Don Ramón Reig Corominas. 
Vocal catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza Me

dia: Don Agustín Peiró Hurtado. 
Suplente: Don Rafael Vega Alonso, 
Vocal catedrático deSignado por el Ministerio a propuesta 

en terna de) Consejo Nacional de Educación: Oon Luis Alegre 
Muñoz 

Suplente: Don Ramón Reig Coromlnas, 
Vocal catedrático designado por el Ministerio a propuesta 

en terna del Consejo Superior de Investigaciones Cientiftcu: 
Don Andrés Cresp! Jaume 

Suplente: Oon Vicente Laciana Garcla.. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
. Oios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Media. 

* 
Ilmo. Sr.: Oe conformldád ' con 10 dispuesto en el' número 

cinco de la Orden de 16 de noviembre de .1961 (<<Boletín Ofl· 
cial del Estado» del 22 de diciembre), por la que se convocó 
a concurso de traslado la provisión de las cátedras de «Geogra
na e Historia» de los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia ele Avlla, Gijón (femenino), Jaén, Mahón, Málaga ,(feme
nino), Palma de Mallorca (femenino), plasenc1a. y Tortosa. 


